
Pl\OVlDEl<ClA, 17 FEB 1011 
EX.Hº -2d::1_, VISTOS: Lo dispuesto por la Ley N"19.886 Ley de Bases sobre Cootratos Adminbl:ratiws de 
SuminmmyPrestación de Se rvicios; y, teniendo prnt'flte las facultades que me conceden los artículos 5 letra d), 
12 y 6] letra i) de la Ley H"18.6~, Orgánica Constitucional <teNuiicip&lidlldes, y 

CONSIOEAAHDO: ~ mediante Memoraodum tn.515 de fech.l 3 de Febrero de 201~, de lil Direc:twa de 
Adminisu<lción y Finariz<1> (S), se acom¡o'\an kJ5 antecedente:. para el [(amado a propuesta po.Jbtica par<l la 
"AOQUISKIOH Of CALZADO OE VESTIR MASCULINO Y FEMENINO PARA FUNCIONARIOS DE LA MUNICIPAUOAO DC 
PROVIOEHCIAAflO 2015- 2016".-

1.· Apruébanse las Bases 11.dmlnistrativas y Bases Técnicas que r~irán la l1citac1ón püblica para la 
~ADQ.UISICIOM DE CALZADO DE VESTIR MASCULIMO Y FEMENINO PARA FUNCIONARIOS DE LA MUHICIPAUDAO 
DE PROVIDEHCIA AÑO 2015 - 2016, los que para todl» (0$ electos legales., forman p.lrte intesra.nte de este 
dK~to.· 

2.· Uiimase a prOpuesta pública para la ~ADQUISICIOM DE CAUAOO DE VESTIR MASCUL!NO y fEli'tEHIHO 
PARA FUHCIOHARIOS DE LA MUNICIPALIDAD DE PROVIDENCIA AFIO 2015 - 2016" .-

J.- CONSULTAS Y ACLARACIONES : Se podriJ1 fomlulal" cooiU!t.as a través del Sistema de lnform~ del 
Portal~Públk:o,hastalas18:00horil$deldialldefebfefode2015ylarespuestaalali~t~!;('darán 
eldia ZSdeFebrerode2015, desdelas18:30hora;,pocetmlsmomedio.· 

4.- FECHA DE CIERRE RECEPCION DE OFERTAS: Dia 9 DE MARZO DE 2015, a las 15:00 hora:s.-

5.- FECHA DE ACTO APERTURA ELECTRONICA : Dia 9 DE MARZO DE 2015, a las 17:00 horas.-

6.· FECHA DE ADJUDICACION: Dia 30 DE MARZO DE 2015.· 

7.-~Losoferentesdeberá.nsarantlurlaserledaddelaofertamed!anteBoletaBancaria,Vale 
Vista o Póliza de 5eEuro Cód. ~Pol. 120131751 denomklada "'p6Hui dv seliurc de caución para lk:ltactones, 
pro~s o wbartu públicas o privadas", para garantizar la ~ad de la oferta, a nombre ~ la 
l!loolcipaUd~def>rov!deticta, Rul.N"69.070.300.9,porunvalorde$<!00.000·,con"'1a"'1¡en<:ial'lastaeldía7 
DE JUtflO DE 2015.-

8.· DenQ~~del proceso es don CRISTIAM Q.UIHTAHA CABRERA, de \a Dirección de AdmSiKtraciOny finaru:as.· 

9.· PIDlíqu3e el llamado a propuesta pública, la<> ~ Administrativas, Base'! Té<.nk:as y demá; 
antecedentes de la propue;ta, por la Dirección de Administ..ación y Finanzas en el Sistema de lnfonn.Jcio¡¡e¡; 
delPortallv\ercadoPúblico , ctdia 17 DE FEBRERO DE 2015.-

Pisttibuci6o: 
Secretaria Comunal de Planificación 
Direo::iándeAdministraciónyFll1anza~ 
Dirección de Control 

=~en Tr~miteN '~/ 
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Secretaría Municipal 

PROVIDENCIA, 1 7 fEB 101\ 

EX.Hº '2if..11 VISTOS: lo dispuesta por la Ley M" 19.1186 ley de Ba:¡es sobre Cootratos Admlnistrafi-.os de 
Su"ntnlst.ro y P~taclón de Servicios; y, teoiefido preosente las laoAtades que me conceden los artlcd.os 5 letra d), 
12 y6lletrat)delaley N' 18.695,0rgánlcaC0115l1tl.JCloMldelo'ulldpalidades,y 

CONSIDERANDO: QJe mediante Memorandum PM.515 de fecha 3 de Febrero de 2015, de la Oirectora de 
Administración y finanzas 15), 5e ;icompar'i<m los anteu'dentcs para el llamado a propuesta p(j>llca para la 
"AOQUISICIOH OE CALZADO DE VESTIR MASCULINO Y FEMENINO PARA FUHCIOMARK>S DE LA MUHlCIPAlllAO DE: 
PRCJVIOEHCIAAÑO 2015- 2016~.-

DECRETO: 

1.· Apruébanse las Bases Administrativas y B;,scs Técnicas que regirári la licltac\On p(JbUca pdl'a la 
" ADQ.UISICIOM OE CALZADO DE VESTIR MASCUUl+O Y FEMEMIMO PARA FUHCIOHARIOS DE LA MUHICtPAUOAO 
DE PROVll>€HCIA Afio 2015 - 2016, los que para todos los efe-ctos legales, forman parte lnteanmte deo este 
decreto.-

1.· l lámase a propuesta pública para la ~ADQtJISICIOH DE CALZADO DE VESTIR MASCULINO Y FEMENIHO 
PARA FUHCIOHARIOS DE LA MUNICIPALIDAD DE PROVIOEHOA AFIO 2.D15 - 2016" .-

3.- COtlSUL TAS y ACLARACIONES : Se podrán fonnular consultas a través del. Sistema de lnformociones del 
Portal Mercado Público, hasta las 18:00 OOrasdel dia 23 de F-ebrefO de 2015 y la respuerta a las COílSultasse daláo 
eldia 25derebrerode2015,desdc las18:30horas,porel mismomedio.· 

4.· FECHA DE OER.RE REC.EPOOH DE OFERTAS: Dia 9 DE MARZO DE 2015, a la~ 15:00 horas.-

5. - FECHA DE ACTO APERTURA ELECTRDHICA: Día 9 DE M.1.RZO DE 2015, a las 17:00 horas.-

6.· FECHA DE AOJUDICACIOH : Dla 30 DE MARIO DE 2015.· 

1.· GARANTIAS • Los oferentes deberán garantizar la seriedad de la oferta mediante Bolet.;i Bancada, Vale 
Vista o Pólt:za de Seguro Cód. "Poi.. 120131751 denominada ~pó\ha de se¡¡uro de ca1.Jclón p¡¡ra tlc:ltaclonl'$, 
propuntas o SI.bastas públicas o prh1adas", para garantizar la 5el"tC'dad de la oferta, a nombre de la 
Nu'liclpaltdad de Prov!dencla, RllT.Nº69.070.100·9, por 1.Jn valor de S«>0.000·, con una vl¡¡enda hasta et dia 7 
DE JUHIO DE 2015.· 

11.· El eocargado de( proc~ es don CRJSTIAH QUINTANA CABRERA, de la Dirección de Admin~raclóo y Rnan:za.s. · 

9.- l'llbllquese el llamado a propuesta pública, las llao;es Administrat ivas, Bases Ternk:ru; y dem<is 
antE'CE'Oentes de la propuesta, por la Dirección de Admirústract6n y Finanzas en el Sistema de !nformac1ones 
det Portal Mef"cado PUblico, el dia 17 DE FEBRERO DE 2015.· 

Anótese,com..-ilquese yardiivese. 
FOOS: PAULINA BRITO ASTROSA, Alcaldesa (S) y EOITH HAMUR GOHZALEZ ESCUDERO, Se<:retario Abo!lado 
M1,micip,a.l(S),-
LD qu.e comunico a Ud., para su conocimiento. 
Salud.latte.,aUd. 

l'IWE~Elmm. 
Distribución : 

Sea"etariaComunaldeP\aolfk:ación 
Oirea:iónde-AdministlaciónyFinanzas 
Dirección de Control 
lv<hM> 



~ MUNCll'llUDADOE 
J!Ji~N:OYIDINCIA 

Secretaría Municipal 

PROVIDENCOA, 1 7 fEB JOI) 

EX.Hº ()</,/ I VISTOS: Lo disp~to por la ley N.19.886 Ley de Bases sobre Contratos "°'11ni~rat1vm de 
SISlllnlstmy Preslaci6ndeServldos;y,ten1endopresentelasracult.ooesq.Jemec~losartk:ulos51etrad), 
12 v 61letra1) de La Ley H"18.695, Ofgánk:a c.onstltuclonal de .Yuiicipalkhdes, y 

CONSIDERANDO: Que mediante Memorandun H"2.515 de fecha l de Febrero de 2015, de la Directora de 
Adm1ntstrac1Ófl y Finanzas (S), ~ acompWn los antecedentes para el llamado a propuesta plblica para la 
~ADQUISICION DE CALZADO DE VE5T1R MASCULINO Y FEMDOHO PARA FUNCIONARIOS DE LA MUNICIPALIDAD DE 
PROVIDEHOA AAO 2015 - 2016• .-

DECRETO: 

1.- Apruébanse las Basl.'S AdminiTI.n1.tivH y Bases Tknial~ ~ rl."girlin la lidt11ción pÚblica p¡ira La 
"ADQ.UISICIOH DE CALZADO DE VESTIR MASCULINO Y FEMEHIHO PARA FUNCIONARIOS DE LA MUHICIPAUDAD 
DE PROVlDEMCIA AAO 2015 - 2016, los QUe par11 todos los efectos let11!es, forman parte 1nte¡lllflte de este 
decreto .. 

1.- Uám11se 11 propuesta pública para la MADQUISKK>H DE CALZADO DE VESTIR MASCULINO y FEMENINO 
PARA FUNCIONARIOS DE~ MUNICIPALIDAD DE PROVIDENCIA ARO 2015 - 2016".-

3.- CONSULTAS y ACLARACIONES : Se podfén fom11Aar consultas a través del Slstem11 de lnformacione5 del. 
Porta\ Merc11doPíDl.icc, hasta las 18;00horasdeldíaBdeFebrerodel015y\a r~ta a lasconsultassedar.ín 
etdla 25 de Febtero de 2015. desde las 13:30 horas, por el. mismo medio. 

4.· FECHA DE CIERRE RECEPCIOH DE OFERTAS: Dí11 9 DE MARZO DE 2015, a Lu 15:00 horas.-

5.- FECHA DE Ago APERT\JRA ELECTRONICA. Ola 9 DE MARZO DE 2015. a 1~ 17:00 horas.· 

6.- FECHA DE AOJUDICACIOH : Día lO OE MARZO DE 2015.-

7 .- GARAHTIAS : Los oferentes deberán garanfüar ta serie&d de ta oferta mediante Soleta Baocarla, Vale 
Vista o Póltza de Seguro Cód. "Pol. 120131751 d'oomlnada ~pó\lu. de wsuro de caucKm para licitaciones, 
propue$las o $1i:iastu pÚbllcas o privadas", para ¡arantlzar la ~dad de la oferta, 11 ~de la 
Moolcipa.lidad de Prov!dencia, RIJT.N°ó9.070. 300·9, por un val« de 5400.000·, con una -vl¡¡encia hma el dia 7 
OE JUNIO DE 2015 .. 

8.- El ~~do del proc!!SO es don CRISTtAN Q.UIHTAHA CABRERA, de la Dirección d' Administ.~ y Finan:z:;n .. 

9.· Publlquese et llamado 11 propuesta púbtica, laos Bases Administrativas, 811ws Técnicas y demás 
antecedentes de l11 propuesta, por !a Direa:IÓn de Admlnistrackln y Finanzas en " Slstl"nla de Informaciones 
det Portal Mercado Públlc.o, el dla 17 DE FEBRERO DE 2015.· 

~.comurriqu('sey21rctiivese. 
FOOS: PAULINA BRITO ASTROSA, Alcald,sa, (5) y EDITH HAMUR GONZALEZ ESCUDERO, Secretario Abosado 
Municipal (5).~ 
Loq~comunlc.oaUd.,p11r.;i.suconocimiento. 

5<1ludaatte.,aUd. 

PBAIE~Elmvas. 
Distribución: 

Secretaria.ComunaldePlantriatción 
Dlfl'CClón~MnlntstrKIÓnyFiranzllS 
OlreccióndeControl 
AlchiYO 

NAMUR GONZALE2 ESCUDERO 
rctar loAbogldoMunicfpal(S) 



.,-e:? MUNICIPALIDAD DE 
.:.:t'":.'.:,·· PROVIDENCIA 

Olreeción de Administración y Finanzas 
Dapartilmento de Admlni•tración 

PROVIDENCIA, ,- -3 FES 2IJ!il 

Memorando N' 2-5 15 

Mal: No hay. 

DE: SRA. DIRECTORA DE ADMINISTRACIÓN Y FINA 

A: SRA. ALCALDESA 

En consideración a lo establecido en el punto 4. del Reglamento Nº98/2009, sobre 
Delegación de Facultades del Sra. Alcaldesa, adjunto remito a Ud., para vuestra consideración y 
aprobación correspondiente, Itinerario y Bases Administrativas y Técnicas para el llamado a 
"'Propuesta Pública Adquisición de Calzado de Vestir Masculino y Femenino para 
Funcionarios de la Municipalidad de Providencia". 

Solicito a usted si as! lo estima conveniente, remitir los antecedentes un 
Secretaria Municipal, para decretar y coordinar el respectivo llamado ~o 
del Portal Mercado Público. 

Saluda atentamente a Ud., 

is!· ión: 
1.- Sra. Alcaldesa. 
2.- Dlrec. Adm. y Finanzas 
3.- Oepto. de Administración 
4.-Arch. 

Depilrtamentod9Mmlnlstr.llcl0n 
Peodrodoi Valclivllo963 
Te~: 6&4 3293/E-Mai:panlur1"~@pu:rvidencla.ci 

i 
L¡g.{ 

/1+ w f-!i::_' ~~~ 

1iiit.Ci1illc;~- . d 
H " 1011 

~~ ·· -~~ 



¡;T;í._¡;;f MUNICIPALIDAD DE 
_?l~~.,, PROVIDENCIA 

ITINERARIO DE LICITACION EN SISTEMA DE INFORMAC!ON PORTAL MERCADO PUBLICO 

LICITACIÓN PÚBLICA 

"ADQUISICION DE CALZADO DE VESTIR MASCULINO Y FEMENINO PARA FUNCIONARIOS 
DE LA MUNICIPALIDAD CE PROVICENCIA AÑO 2015-2016" 

Publlcaclón en Portal Mercado Público 

Presentación de consultils en 
Portal Morcado Público desde 

Preeentación de consultas en 

Portal Mercado Público hasta las 18:00 hra 

Aclaraciones y Respuestas a consultas 

en Portal Mercado Público desde las 18:30 hrs. 

Fecha de cierre Recepción de Ofertas 

Morcado Público a las 15:00 hrs. 

Fecha de acto de apertura electrónica 

a las 17:00 hrs. 

Fecha Máxima de Adjudicación a través 
del Portal Mercado Público. 

: 17.02.15 

: 17.02.15 

: 23.02.15 

: 25.02.15 

: 09.03.15 

: 09.03.15 

: 30.03.15 



MUNICIPALIDAD DE 
'! ~''. ' '. ,. PROVIDENCI~ 

LICITACIÓN PÚBLICA 

"ADQUISICION DE CALZADO DE VESTIR MASCULINO Y FEMENINO PARA FUNCIONARIOS 
DE LA MUNICIPALIDAD DE PROVIDENCIA AÑO 2015-201r 

BASES ADMINISTRATIVAS 

1.- GENERALIDADES 

ARTICULO N° 1: 
Las presentes Bases Administrativas regirán el llamado a llcitaci6n pública para la "ADQUISICtON DE 
CALZADO DE VESTIR MASCULINO Y FEMENINO PARA FUNCIONARIOS DE LA 
MUNICIPALIDAD DE PROVIDENCIA AÑO 2015-2016" , a través del Portal Mercado flljblico, en 
adelante www.mercadopublico.cl. 

Se requiere la adquisición de tarjetas para calzado de vestir masculino y femenino para el personal 
de la Municipalidad de Providencia. Las condiciones especiales de la licitación, las características y 
delatles de la prestación del servicio serán las indicadas en las presentes Bases Administrativas, 
bases técnicas y demás antecedentes que conforman la presente propuesta pública. 

ARTICULO Nº 2: 
La Licitación se regirá por las normas señaladas en las presentes Bases Administrativas, Bases 
Técnicas, Aclaraciones y las Respuestas a las Consultas, por los términos del contrato, la Ley 
N" 19.886 de Bases sobre Contratos Administrativos de Suministros y Prestación de Servicios y su 
reglamento oontenldo en el Decreto 250 de 2004, del Ministerio de Hacienda y otras normas legales o 
reglamentaias que por la naturaleza de la contratación le fueren aphcables. 

ARTICULO N" 3: 
Podrán presentarse a la Licitación las personas naturales o jurídicas, chilenas o extranjeras, que 
cumplan los requisitos establecidos en las presentes Bases AOOlinistrativas y Bases Técnicas. 

ARTICULO Nº 4: 
Las Bases At:lministratives, Bases Técnicas y demás antecedentes de la propuesta serán pli:>licados a 
través del Portal www.mcrcadopublico.cl. 

ARTICULO Nº 5: 

La administración del contrato le corresponderá a la Sección Abastecimiento del Departamento de 
Administración, en adelante ITS, dependiente de la Dirección de Administración y Finanzas. 

ARTICULO Nº 6: 

Todas las consultas o dudas en relación a la propuesta deberán hacerse por escrito a través 
www.mercadopublico.cl, hasta la fecha indicada en el Itinerario de licitación, publicado en cicho Portal. 
Las aclaraciones y respuestas a las consultas, si las hubiere, se harán pot escrito en el mismo medio y 
pasarán a formar parte integrante de las Bases Administrativas y/o Bases Técnicas, según 
corresponda. 

Seni responsabilidad de Jos oferentes obtener estos antecedentes del Po rtal Mercado PUbllco 
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poi'" ki que no podrán alegar desconocimiento de ellas p:;wa cualquier efecto, entendietldose conocidas 

y obligatorias para todos los participantes, siendo además, parte integrante de las Bases de Licitación. 

2.- PRESENTACION DE ANTECEDENTES 

ARTICULO N• 7: 
Los oferentes ingresarán a íwww.mercadooJblico.cl ) Jos documentos que se indican a continuación y 
la oferta ecooómica. Se podrá ingresar sólo una oferta por oferente. 

A. ANTECEDENTES ADMINISTRATIVOS. 

En forma física; 
A.1.- Garantía do Seriedad de la Oferta 

La garantía de seriedad de la oferta, poctá ser Ula BOLETA BANCARIA. VALE VISTA O 
PÓllZA DE SEGURO y debera entregarse en la Oficina de Partes de Secretarla Ml.Wlicipal, 
ubicada en Pedro de Valdivia N"963, hasta las 14:00 horas del dia de la fecha de cierre de 
la recepción de las ofertas indicada en el Hlnerarlo de Licitación. Dicho doct.mento se 
deberá entregar en un sobre cerrado, debiendo llevar el nombre del oferente y de la propuesta 
en el all\ierso. Este documento será revisado por la Comisión de Apertura y enviado a 
Tesorerí1o1 Municipal para su resguardo. 

Dicho documento deberá tomarse a nombre de la Municipalidad de Providencia, Rut. 
69.070.300-9, por un monto de $400.000 (cuatrocientos mil pesos), con una vigencia de 90 
d las corridos desde la fecha de apertura de la propuesta, con vencimiento al 7 de junio de 
2015. 

Asimismo, deberá indicar la siguíente glosa· 
"En garantla de la seriedad de la oferta de (nombre del aferente) por la licitación denominada 
.. ADQUISICION DE CALZADO DE VESTIR MASCULINO Y FEMENINO PARA 
FUNCIONARIOS DE LA MUNICIPALIDAD DE PROVIDENCIA AÑO 2015-2016". 

En el caso del Vale Vista, esta glosa deberá ser escrita en el reverso del documento. 

En el caso de la Póliza de Seguro, ésta sera Cod. Poi 120131751 denominada "Póliza de 
segtr0 de caución para Licitaciones, Propuestas o Subastas Públicas o Privadas" y se incluirá 
la glosa señalada. 

Se deja expresamente establecido que no son aplicables las cláusulas de arbitraie. siendo 
los tribunales de justicia los que tendrán la oompetencía de resolver cualquier eonfticio entre 
er M.inlclplo, la Compal'iía Aseguradora y el Contratista. 

Si es Boleta de Garantia, ésta, además deberá ser a Ja vista e irrevocable. 

La G arantía de Seriedad de la Oferta sera devuelta de acuerdo a lo indicado en el Articulo N"12 

de las presentes bases 

En fonna digital: 

A.2- Individualización completa del oferente, conforme al fonnulario indicado en Anexo N"1. 

A.3.- Certificado de Antecedentes Laborales y Prevlslonales, emitido por la Dirección del Trabajo 

que acredite el comportamiento en materia de multa$ aplicadas y deudas previsicnales que la 
3 

~ 



empresa registra al momento de efectuar el trámite, el cual debe estar vigente a la fecha de 
apertura de la propuesta (Formulario F-30}. 

A..4.- Si cl oferente es persona jurídica, deberá acompañar el Formulario '"'Resumen de 
Antecedentes Legales de Sociedades Oferent&s", debidamente firmada por el representante 
legal respectivo. (Anex.o Nº2). 

A.5.- Declaración Jurada, debidamente fnnada por el oferente o Representante Legal de la 

Empresa (Anexo N°4), la cual incluye: 

No haber sido condenado, dentro de los dos años anteriores al momento de 
presentación de la oferta, por practicas antislndicales, por Infracción a los derechos 
ft.ndamentales del trabajador o por delitos concLJ"Sales establecidos en el Código Penal 
(referidas en el articulo 4° de la Ley Nº19.686, de Compras Públicas). Como tamblen no 
tener inhabilidades establecidas en el Articulo 4º de la Ley W 19.886, de Compras 
Públicas, en lo relacionado a las vinculaciones de parentesco. 
Declaración de no estar Ja persona jurldica oferente sujeta actualmente a la 
prohibición -temporal o perpetua- de celebrar actos y contratos con organismos del 
Estado, establecida en el N"2, del artículo 6" de la l ey 20.393, sobre responsabllidad 
penal de las personas jurfdicas. 

Todos los documentos y certificados solícitados, deberán estar vigentes a la fecha de la apertura de 
la propuesta. 
El oferente no estará obligado a ¡:resentar los citados documentos, cuando éstos se encuentren en 
Chile Proveedores, circunstancia que deberá acreditar mediante el correspondiente comprobante, a 
ser incluido en el Portal Mercado Público julio a los Antecedentes Administrativos, a fn de que la 
Municipalidad a trav6s de la Unidad responsable de la Ucitacl6n, obtenga eledrOnlcamente la 
informaciOn requerida. En caso que el oferente presente en forma Incompleta uno o mas de ros 
antecedentes solicitados, y/o éstos no estuvieren agregados en Chile Proveedores, la Municipalidad 
podf"á sQlidtMos a través de "Acl8'aci6n OferttlS" en los plazos indicados en el Artículo N°10 de las 
presen1es bases 

B.- ANTECEDENTES Tf:CNICOS 

B.1.- Antecedentes Cuniculares de la empresa, mediante los cuales acredite experiencia de a lo 

menos 3 at'los en la prestación de servicios, materia de ta presente licitación, adjuntando pcv-a ello 
nómi'la "Resumen de Contratos", confonne a formato indícado en Anex.o Nº3. 

B.2 Formulario Entrega de Mue.tra firmado y timbrado por el Enc:argado de Bodega de la 
Municipalidad de ProvK!encia. Las Muestras deben ser entregadas en la Bodega de Abastecimiento 
(Marchant Pereira 880) antes de las 12:00 del dla del cierre de la LicitaciOn. 
Los ¡:.«1ponentes deberán acompañar certificados de contratos vigentes duran1e los úHimos 3 años, 
emitidos por el mandante, el cual diga relación con el comportamiento presentado por la empresa 
ct.Jrente el periodo de vigencia del respectivo contrato. 

C.- PROPUESTA ECONÓMICA 

Los oferentes deberán efectuar su Oferta Económlca a traves del Portal Mercado Público 
(www.mercadopubllco.cr ), hasta la fecha y hora indicada en el Itinerario de licitación 
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C.1.- Carta Oferta del Calzado, indicando porcentaje de bonificaci6n para cada ltem conforme a 
formulario Anexo N"6, debjdamente firmadas por el oferente o su representante legal. Los 
oferentes deberán ingresar en el ltem Comprobante de Oferta EH vaklr neto POI" calzado que 
cancelará la Municipalidad de Providencia $ 67.455. No obstante la evaluación se realizará sobre 
el pon:entaje de bonificación que entregará cada proveedor y sera evaluado en fonna 
independiente para cada ítem, por tal razón el Anexo N• 6.1 y 6.2, según corresponda y debe ser 

correctamente ingresado. 

En caso de no poder ingresar los antecedenles al Portal Mercado Público, situación que deberá 

ser justificada a través de un Certificado de lndisponibilidad del Sistema emitido por la Dirección de 
Compras Públicas a nombre del oferente, se deberá proc:eder como se indica: 

8 Certificado de lndisponibilldad del Sistema emitido por la Direo::lón de Compras Públicas a 
nombre del oferente, se deberá entregar en un plazo no superior a 48 horas a partir de la ~ 

hora de cierre de receeción de la oferta indicadas en el itinerario de licitación, en la Oficina de 
Partes de la Municipalidad. 

Asimismo, si por motivos de fuerza mayor o caso fortuito, no se pudiese rea~zar las aperturas de 
las ofertas oportuna y electrónicamente ingresadas, la Municipalidad de Providencia deberá fijar 
una nueva fecha y hora para la realización de dicho acto. 

3.- VALOR DEL CONTRA TO 

ARTICULO N" 8: 

El Valor Neto a pagar por la Municipalidad por cada par de zapalos para cada temporada será de 
$ 67 .455 que serán dos anuales: otoño/Invierno y temporada PrimaveraNerano, el que será 
reajustado anualmente conforme a 1a variación del IPC acumulado en los últimos 12 meses, que 
determina el Instituto Nacional de Estadísticas (INE), o el que haga sus veces, usando como base el 
lndice del mes anterior a la fecha de adjudicaciOO. 

4.- APERTURA DE LAS OFERTAS 

AR11CULON"9 
La apertura electrónica se efectuará a través del sistema de información establecido en el Portal 
Mercado Público liberándose automáticamente las ofertas el dia y hora establecidos en el Itinerario de 
licitaci6n. Los oferentes podrán efectuar una oferta por cada ltem en e\ portal la cual deberá ser 
ingesada eo el Anexo Carta Oferta del Calzado Nº6.1 o 6.2 según corresponda ya que en el 
comprobante de oferta del Portal tanto el ltem 1 como el ltem 2 deberán ser subidos con un valor de$ 
67.455 netos que es el valor a pagar por la Munk:lpalidad por cada par de zapatos. 
La Comisión de Apertura estará conformada por el Secretario Municipal, quien actuará como Ministro 
de Fe , el Director de Control y la Oiredora de Administración y Finanzas o quienes éstos designen 
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para estos efectos. De la apertura se levantará Acta de Apertura Municipal, la que será susaila por los 
funcionarios anles mencionados. 

En este acto se verificará la existencia de k:ls documentos administrativos y técnicos solicitados en el 
articulo N'7 de las presentes Bases, dejándose constancia en el Acta. El contenido de los mismos se 
analizará durante el periodo de evaluación de la propuesta. la Comisión de Apertura se limitará a abrir 
los archivos digitales y a verificar el contenido de ellos, pero en ningún caso podrán calificarlos, ron 

excepción de la Garantía de Seriedad de le Oferta. 

No se abrirán ni considerarán las ofertas que no hubieren ingresado en Secretaría Municipal el 
documento de garantra, solicitado en el Artículo N'7, tetraA.1de las presentes Bases 

Se revisará, en primer lugar, el sobre que contiene el documento de garantla. SI esta garantla no 
cumpliera con los requisitos solicitados en el Articulo Nº7, letra A.1.·, se declarará fuera de bases y no 

se abrirá la oferta correspondiente. 

Luego, se abrirán !os archivos digitales "Antecedentes Administrativos" y "Antecedentes Téalicos", 
mencionándose los documentos que contiene cada uno de ellos, los que se anotarán en el "Acta de 
Apertura", dejando constancia además de las ofertas rechazadas (si las hubiere}, con la indicación de 

la causal que origina e l rechazo, y se consignarán !as observaciones 

la lnexistoncia de cualquier ante«dente requortdo en el Articulo Nº7 tetra A (a excepción de la 
letra A.1.-), quedará registrado en el Acta de Apertura, siendo posteriormente la Comisión de 
Evaluaclón quien tendrá la facultad de decidir si, debido a la naturaleza de la omisión o 
inexistencia de algún antecedente, •o declarara fuora de bases al oferente o se le solicitará a 
través del foro " Ac laraciones Ofertas" la lnfonnación faltante. La inexistencia de cualquier 

antoccdente técnico y/o económico (Artk:ulo N°7, letras B y C), hará que la Comisión do 
Apertura declare la oferta fuera de bases. 

A cootinuación, se abrirán los arctiivos digitales correspondientes a la "Propuesta Económica", los 
cuales se anotarán en e! Acta ya señalada. 

Los oferentes podrán efectuar observaciones dentro de las 24 horas siguientes a la apertura de las 
ofer1as. Estas observaciones deberán efectuarse a través del Sistema de Información 

5.- EVALUACION 

ARTICULO Nº 10: 

La evaluación de las ofertas se reatizaré a través de una Comisión Evaluadora, encargada de 
estudiar y analizar las oler1as, constituída por dos funcionarios de la Dirección de Administración y 
Finanzas y uno de la Secretaria Comunal de Pfanificación, quienes emitirtln el informe Final de 
Evaluación . 

En conformidad al articulo 39º del Reglamento de Compras, ' La Municipalidad' podrá mantener 

oontacto con el oferente durante el período de evaluación a través de aclaraciones, entrevistas, 

visitas a terreno, presentaciones, exposiciones, enlrega de muestras o pruebas que este pudiese 

requerir durante el análisis de las ofertas si asl lo estima conveniente la comisión de evakJación. 

La Comisión Evaluadora podrá solicitar a los oferentes que salven errores u omisiones fOrmales, 

siempre y cuando las rectificaciones de dichos vicios y omisiones no les confieran a esos oferentes una 

4 
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situación de privilegio respecto de los demás competidores, las que ningún caso podran constituir 
modificación de la oferta ya presentada, ni afectar los principios de estricta sujeción a las bases y de 
igualdad de los oferentes, y siempre que se informe de dicha solicitud ar resto de los oferentes, a través 
del sistema de información. 

Para tales efectos, se utilizará el foro "Aclaración Ofertas• de la plataforma www.mercadopúblico.d, 
otorgándoles a los oferentes un plazo fatal no superior a 10 días para su presentación desde la 

notificación por parte de la comisióll. La no presentación en el plazo estipulado, facuHará a la Comisión 
para declarartos fuera de bases. 

La evaluación se realizará de acuerdo a los siguientes criterios técnicos y económicos: 

Evaluación Bonificación (Oferta Económica) 50 % Según mayor porcentaje de bonificación; 
Anexo Nº 6 

Evaluación Experiencia 10 % 70% Evaluación Encuesta, Anexo Nº 3 

30% Evaluación Cantidad de Calzado 

Evaluación Calldad 25 % 50% Calidad de la Muestra, 

50% Variedad modelos. 

Evaluación requisitos formales de 5% 100% Cum¡jimiento de los requis~os 

presentación de la oferta fomiales de presentación de la oferta.(En 
caso que la COO'lisión Evaluadora deba 

solicitar un Documento por Foro Inverso al 
portal Mercado Público, el puntaje en este 

llem será O) 
Evaluación de distancia Locales de Retiro 10% El oferente debe completar el Anexo N* 9 

Para 1os efectos del proceso de evaluación de Ofertas, se considerará el Anexo Nº7 "Metodología y 
Pauta de Evaluación", en el cual se detalla la metodología y se establecen las ponderaciones de los 

criterios, factores y sub-factores que se contemplen. 

6.· ADJUDICACIÓN 

ARTICULO N" 11: 
Los oferentes se obligan a mantener vigente el valor de las ofertas presentadas por el piaZO de 

vigencia de la garantía de seriedad de la oferta señalada en el articulo 7", letra A.1.· 

Vencido este plazo sin realizar la adjudicación, la Muricipalidad solicitará a los proponentes a través 
del portal Mercado Público la ~órroga de sus ofertas y garantlas, la cual será respaldada por Decreto 

Alcaldicio Ex. 

Los proponentes podrán ratificar sus ofertas o retirarlas, fonnalizando su decisión mediante 

comunicación escrita dirigida a la Sra. Alcaldesa- Se devolverá la garantia a aquellos que no acoedan 

ala prórroga. 

En caso de existir empate en el resultado de la evaluación general se procederá a adjudicar a la oferta 
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más eoonómica, en casa de persistir el empate se procederá a adjudicar a ta oferta que tenga la mejor 
evaluación en distancia de Locales de Retiro, de persistir se considerará la oferta mejor evaluada en 
Calidad y si aún persiste el empate se adíudicará a la oferta que haya ingresada primero su oferta al 

Portal Mercado Público. 

La Municipalidad se reserva el derecho de declarar desierta la propuesta cuando no se 
presenten ofertas o cuando éstas no resulten convenientes a sus intereses; o declarar 
inadmlslble las Ofertas que no cumplieren con los requisitos establecidos en tas bases. 
Además, podni rechazar las ofertas, si el Concejo Munlclpal no aprueba el lnfonne de 
Evaluación presentado, de acuerdo al articulo N•ss letra i) de la Ley 18.695 Orgánica 
Constitucional de Municipalidades. 

B plazo máximo que tendrá la Municipalidad para resolver la adjudicación de la propuesta será hasta 
la fecha indicada en el itinerario de licitación publicado en el Portal Mercado Público. Cuando la 

adjudicación no se realioe en este plazo, la Municipalidad comunicará en el Sistema de lntonnaciOn las 

razones que justifican éste incumplimiento e indicará un nuevo plazo para adjudicar, a lravés de un 
Decrelo Alcaldicio, indicando en caso de ser necesaria la renovación de la garantía de seriedad de la 
oferta. 

ARTICULO N" 12: 
La Comisión Evaluadora elaborará un informe cirigido a la Sra. Alcaldesa, el cual propondrá la 
adjudicaciOO de la licitación pública a la oferta que haya obtenido la mejor calificación general, una vez 
ponderados los factores y criterios técnicos y económicos de evaluación. la adjudicación se realizará 

mediarte Decreto Alcaldicio el que será notificado al adjudicatario mediante la publicación del mismo a 

través del Portal Mercado PúbHco. 

Resuela y adjudicada la propuesta o rechazadas todas las ofertas, se devolverán a las oferentes sus 

garari.ias a contar de l Z' día hábil siguiente a la publicación en www.mercadopublico.ci de la resolución 
adoptada sin intereses nl reajustes, a través de la Tesorería Municipal, a excepción del aqudicatario, 
quien deberá reemplazarla por la garantía de fiel y oportuno cumplimiento del contrato y de aquellos 
oferenles ubicados en el segundo y tercer de acuerdo al orden de prelación establecido en el informe 
de Evaluación. A estos últimos les será devuelta la garantla a contar del dla hábil siguiente a la fedia 

de suscripción del contrato. 

Para el caso que el contrato involucre montos iguales o superiores al equivalente a 500 UTM, se 
requerirá el acuerdo del Concejo Municipal para la adjuOicaclón. 

7 ,. REAOJUDICACION 

ARTICULO N" 13: 
La Municipalidad tendrá la facLiltad de readjudicar la licitación, en caso de que el oferente 

seleccionado: 

Se desista de la celebración del contrato. 
Se encuentre inhábil para contratar con la Administración del Estado en conformidad al 

art. 4º de la Ley 19.888 y art 92 de su Reglamentos, al momento de la firma del 
contrato. 
No presente la garantia de fiel CUMJlfimiento del contrato. 

No suscriba el contrato dentro del plazo establecido en las presentes Bases 

Administrativas, por causas imputables a éste. 
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En cualquiera de estos casos, a dicho oferente se le hará efectiva la garantía de seriedad de la oferta 

8.- CONTRATO 

ARTICULO N• 14: 

El contrato será redactado por ta Dirección Jurídica de la Municipalidad en conformidad a lo 
establecido en las presentes Bases Administrativas, Bases Técnicas y demás artecedooles de la 
propuesta, aclaraciones y respuestas a las consuHas si las hubiere y oferta del adjudicatario. 

El proponente favore<:ido deberá suscribir el contrato dentro del décimo dla hábil siguiente a la fecha 
de notificación del Decreto de Adjudicación a través del Portal Mercado Público. Para lo anterior, 
deberá acudir a ta Dirección Jurídica dentro del plazo establecido. 

El atraso del adjudicatario en ta suscripción del contrato, por causas imputables al adjudicatario, en la 

suscripción del mandato a que se refiere el articulo N" 20 ylo en la presentación de fa garantía de flel 
y oportuno cumplimiento exigido en el articulo Nº16 de las presentes bases o que desista de su oferta, 

ocasionará que se haga efectiva la garantía de seriedad de la oferta, pudiendo en este evento 

readjudic3rsela al siguiente oferente en el orden de prelación establecido en el informe de evaluación, 
todo ello sin perjuicio de las acciones que la Mmicipalidad pueda adoptar por los pe~uicios WTogados a 

los intereses municipales. 

Las modificaciones de c.ontrato se perfeccionarán en la misma forma establecida en el presente 

artículo. 

Pare todos los efectos legales emanados del contrato, el contratista tendrá su domicilio en la ciudad de 
Santiago 

ARTICULO N" 15: 

Si el adjudicatario es persona jurídica, al momento de la filma del contrato, deberá acompañar copla de 
la documentación que acredite su constitución legal, (esaituras públicas de constitución y modificación 

de sociedad y protocolización del extracto social y su inscripción en el Registro de Comercio y 
publicado el mismo en el Diario Oficial dertro de plazo legal, certificado de vigencia de la sociedad 

ote<gado a la fecha con notas marginales) y la personerla del representante legal. Para el caso en que 
eicista un texto refundido, deberán acompal\ar$e los citados documentos sólo a partir de dicho texto 

No será reces.ario acompal'lar estos documentos si ellos se encuentran en Chile Proveedores. 

Las personas jurídicas extranjeras deberán presentar los documentos que acrediten su constitución y 
sus modificaciones, conforme a la legislcición del país de origen , debidamente legalizados seglX! 
cualquiera de las formas sel'laladas en el Artlculo 345 del Código de Procedimiento Civil. Además, 
terdrá la obligación de otorgar y constituir, al momento de la adjudicación, mandato con poder 
suficiente o la constitución de sociedad de nacionalidad chilena o agencia de la extranjera, según 
corresponda, con la cual se celebrará el contrato y cuyo ob¡eto deberé. comprender la ejecución del 

mismo. 

Sin petjuicio de esto, la Díreeciórl Juridiea se reserva el derecho de solicitar, adicionalmente, toda 
aquela documentación que estime necesaria para 1a redacción del contrato. 
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9.-GARANTIAS 

ARTICULO N" 16: 
Al momento de la firma del contrato en la Dirección Jurídica, el adjudicatario deberá reemplazar la 
garanlla de seriedad de su oferta por una Boleta de Garantía Bancaria por el equivalente al UF 
312 (b'escientos doce unidades de fomento), a la vista e irrevocable, y con una vigencia igual a la 
del contrato más 60 dlas hábiles desde la fecha f•ada para el término de éste, la que garantizará el fiel 
y oportooo cumplimiento de todas las obligaciones que asuma el contratista. 

En caso de no contar con Boleta de Garantla, se podrá entregar una Póliza de Garantla Cod. Poi. 
120130189, 120131794, 120131716 "P61iza de garanUa de cumplimiento de contrato en general y de 
ejecucl6n Inmediata" 6 120131312 "Póliza de garantla para organismos públieos, de carácter 
irrevocable y de ejecución inmediata", para garantizar el fiel y oportuno cumplimiento del contrato por el 
mismo monto y vigencia setialados precedentemente. Asimismo, el contratista deberá adjuntar a la 
póliza una comunicación escrita en que señale el domicilio al que deberá notificarle ta Mooq>alidad 
del siniestro, si éste ocurriera 

Se deja expresamente establecido que no son aplicables las cláusulas de arbitraje, siendo los 
tribunales de justicia los que tenchin la competencia de resOlver cualquier cooflicto entre el Municipio, 
la Compar'iia Aseguradora y el Contratista. 

Dicho documento deberá Indicar la siguiente glosa: 
En garanlla por el fiel y oportuno cumplimiento del contrato y todas las obligaciones solicitadas, de 
<Nombre del contratista! por la "AOQUISICION DE CALZADO DE VESTIR MASCULINO Y 
FEMENINO PARA FUNCIONARIOS DE LA MUNICIPALIDAD DE PROVIDENCIA AÑO 2015-
2016", a nombre de la Municipalidad de Providencia, Rut. 69.070.300-9.-

ARTICULO N° 17: 
La garanlia de fiel y oportuno cumplimiento del contrato solicitada en el articulo preceden!e, cauciona 
tambien el pago de las obligaciones laborales y sociales de los trabajadores de los contratantes. 

ARTiCULO N°18: 
En caso de incumplimiento del contratista de las obligaciones que le lmporie el contrato o de las 

obligaciones laborales o sociales con sus trabajadores, la Municipalidad estará facultada para hacer 
efectiva la garantla de fiel y oporb.Jno o.Jmplimiento del contrato, administrativamente y sin necesidad 

de requerimiento ni acción judicial o arbitral algUna. 

Lo anterior es sin perjuicio de las acciones que la Municipalidad pueda ejercer para exigir el 

OJmplimiento forzado de lo pactado o la resolución del contrato. en ambos casos con la 
correspondiente indemnización de perjuicios. El incumplimiento comprende también el cumplimiento 
imperfecto o tardio de las obligaciones del contratista. 

ARTICULO N" 19: 
La garantla por el fiel cumplimiento del contrato a que se refiere el articulo Nº16 precedente, deberá 
acompanarse por el adjudicatario al momento de la firma del contrato en la Dirección Juridica. 

ARTICULO Nº 20: 
Al momento de la entrega de la Garantía en la Dirección Juridica del municipio, el contratista deberá 
otorgar mandato a la Municipalidad, tan amplio como en Derecho se requiera, pare que éste pueda 

10 
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ejercer los derechos que emanen de los instrumentos sel"ialados en el articulo 19 de estas Bases 
Administrativas, incluyendo la facultad de cobrar y percibir los montos señalados en e l instnnlento 
respectivo. Este mandato estará vigente durante todo el plazo de la consultoría y sus prórrogas y 
hasta su total y completa ejecución. 

10.· REAJUSTES 

ARTICULO N" 21: 

El valor del contrato se reajustará anualmente, c.onforme a la variación del IPC acumulado en los 

úllimos 12 meses, que determina el Instituto Nacional de Estadlsl icas (INE), tomando como base al 
me ~rior la fecha de adjudicación. 

11.· MODIFICACIONES 

AMPLIACIONES O DISMINUCIONES DE SERVJCK>S 

ARTICULO N" 22: 

La Municipalidad se reserva el derecho de ordenar al adjudicatario que amplié o disminuya hasta en un 

20"º la cantidad de calzados contratados, los cuales serán decretados como amptiaciones al contrato 

'ligentes y se respetarán las mismas condiciones y garanllas establecidas en el presente contrato. 

ARTICULO Nº 23: 

Los plazos para suscribir la modificación de oontrato en la Dirección Jurídica, y para presentar la 

ga~ía oomplementaria, serán los mismos setlalados para el contrato original. 

12.·PAGOS 

ARTICULO N" 24: 

Una vez recibidas las tarjetas de calzado satisfactoriamente de acuerdo a lo corrvenido entre las 
partes, se procederé ar pago de la factura, denlro de 30 dlas corridos siguientes a la recepción 

conforme por parte de la Municipalidad. 

ARTICULO N° 25: 

Queda exl)fesamente prohibido que el contratista de la licitación, sin la autorización expresa del 
Municipio, ceda o transfiera a terceros, a C1.1alquter lllulo, los derechos emanados del contrato con 

excepción de la cesión de créditos a que hace referencia la ley W 19.983, de 2004. 

El plazo para rechazar una factura será el mé.ximo convencional establecido en el Artlculo 3º N~2 de 
la referida ley N° 19.983, de 2004, esto es, 30 días. Este plazo se entenderá aceptado por el 
oferenle desde el momento de la presentación de su oferta. 

13.· RESPONSABILIDADES Y OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA 

ARTICULO Nº 26: 
Será responsabilidad exclusiva del adjudicatario la correcta ejecución del servicio contratado, 

ll 



MUNICIPALIDAD DE 
'.: :~ ' : .. PROYIDENCl,A., 

respJnsabilidad que se mantendrá hasta 60 dias Mbiles después de tenninado e l cortrato. Esta 
otiligaci6n no exime al adjudicatario de la responsabilidad civil que le corresponde durante el plazo que 
establece la Ley. 

ARTtCULO N" 27: 
El adjudicatario deberá designar un Coordinador cpJe shva de nexo con el ITS Municipal ante rualquler 
consulta o problema que se presente para una compra en los locales y que tenga capacidad para 
resolverlos problemas cuando se produzcan, por lo que deberá emregar el nombre del contacto(s), 

teléfono fijo, teléfono celular y correo electrónico. 

14.-PLAZOS 

ARTICULO Nº 28: 

B oontrato teru:trá una duración de 2 años, a contar del 30 de marzo del 2015. 

15.-MULTAS 

ARTICULO Nº29: 

La Municipalidad se reserva el derecho, previo informe de la ITS, de aplicar sanciones al 
adjudicatario en el caso de que no haya dado cumplimiento a cualquiera de las obligaciones 

establecidas en el contrato o que le impone la Ley. 

Las mulas podrán ser recurridas por el contratista en un plazo de 5 días hábiles desde la rema de su 
notificación, mediante documento escrito dirigido al Departamento de Administración de la Oireoclón de 

Administración y Finanzas. 

Las multas que se apliquen al contratista deber.in ser pagadas en Tesorería Municipal y su 

co~bante deberá ser presentado jurio a la factura correspondiente durante el peñodo de 
pres1ación del servicio 

ARTICULO Nº30: 

El mono de las multas será el que se indica a continuación, las cuales serán notificadas por la ITS, 
para efectos de la aplicación: 

MULTA MONTO 
Incumplimiento en la fecha de entrega de lartefasde acuerdo 2/1000 del total de la Orden de 
al coooato comora oor cada d!a de a:raso 

16.- DEL TÉRMINO ANTICIPADO DEL CONTRATO 

ARTICULO N4 31: 
Serán causales de ténnino anticipado del contrato las siguientes: 

la resciliación o mutuo acuerdo de las partes 

QUiebfa o estado notorio de insolvencia del contratista, a menos que se mejoren las cauciones 
entregadas o las existentes sean suflcienles para garantizar el cumplimiento del contrato 

Fuena mayor o caso fortuito. 

Por exigirlo e l interés público o la geguridad nacional, fundadamente 

lncunplimiento de las bases, asr como cualquiera de las oblígaciones que el contratista asuma 
12 
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en virtud del Contrato, siendo suficierte para eno el Informe del ITS, pudiendo la Municipalidad 
hacer efectiYa la garantía de fiel y oportuno cumplimiento del contrato de acuerdo a& monto del 
pe~uicio ocasionado por el inct.mplimiento. Se considerará incumplimiento grave, cuando el 
morio acumulado de las multas supere el 25% del valor total del contrato. 

En estos ev0fltos prestación del servicio terminani por vía administrativa, sin necesidad de intervanci6n 
judicial alguna, procediéndose a su liquidación final y no teniendo por ello el conl:ratisla acción, 
reclamación o derecho alguno en contra de la municipalidad. 

17,· OTRAS DISPOSICIONES 

J ERARQUIZACIÓN DE ANTECEDENTES 

ARTICULO Nº32: 
Toda injerancia administraliYa indicada en las Bases Técnicas es válida en la medida <1Je no se 
contraporgan oon las indicadas en las Bases AdministratiYas. 

AMSGINRAIVGA/ 

" 



..,..í;)'~ MUNICIPALIDAD DE 
T~;~,. PROVIDENCIA 

BASES TECNICAS 

LICIT ACION PÚBLICA 

"ADQUISICION DE TARJETAS DE CALZADO DE VESTIR MASCULINO Y FEMENINO 

PARA FUNCIONARIOS DE LA MUNICIPALIDAD DE PROVIDENCIA ArilO 2015-2016" 

1) El calzado solicitado debe cumplir con especificaciones técnicas que a continuación 
sesenala: 

De cuero nattM"al, forrado en cuero natural, 
ZAPATOS llnea formal, excelente calfdad y presentación. 

VARON Modelo Verano: Planta de suela 
Modelo de Invierno: Planta de ooma 

ZAPATOS De cuero nalural, forrado en cuero natural. 
DAMA linea formal. excelente calidad y presentación 

Para la muestra debe presentarse un modelo ciásico o de vestir, mediante La cual se 
pueda evaluar La calidad de los materiales y terminaciones (según se indica en Anexo 
W7) 

Estas muestras deben venir con la siguiente Identificación: 

1. Nº de ID de la Licitación 
2. Nombre de la Razón Social de la Empresa Oferente 
3. ltem del Calzado para su Identificación (Masculino o Femenino) 
4. Muestra de un sólo pie 

2) Junio a la muestra debe presentarse un caté.lego que servirá para evaluar la 
variedad del calzado según tabla presentada en Anexo Nº 7, el cual debe incluir a 
lo menos fotografía o dibujo del modelo y código del calzado. 

3) Una vez recepcionada la Orden de Compra electrónica, el proveedor deberá 
despachar las tarjetas de calzado a Marchan! Pereira Nº880, Sección 
Abastecimiento At. Sra. Vilma Letelier 226543213. 

4) Para la entrega del calzado el funcionario deberá presentar en la tienda respectiva la 
correspondiente tarjeta junto con su Cédula de Identidad. No deberá entregarse el 
pJodudo al funcionario que no presenta su Cédula de Identidad. 

5) El oferente debe ofrecer para el retiro del calzado liendas o sucursales cercanas al 
radio de la Municipalidad de Providencia. El oferente debe completar el Anexo N" 9 

6) La fecha solicitada para la primera entrega deberá realizarse a partir de la semana 
siguiente de la adjudicación en el Portal Mercado Público. Las entregas para las 
próximas temporadas son las siguientes: Temporada otono I invierno entrega mes 
de abril y Temporada primavera I verano entrega mes de octubre.-
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7) Los oferentes deberán ofertar un porcentaje de bonificación sobre el valor que el 
municipio pagará por el calzado. El valor es de $67.455 más IVA en Anexo Nº 6, 
para el calzado dama y calzado varón. 

8) Las cantidades aproximadas a adquiri" por el Municipio para las temporadas 
licitadas serán las siguientes: 

Temporada VARONES DAMAS 

Temporada otono/ invierno Mo 2015 600 470 

Temporada primaveral verano Arlo 2015- 440 460 
2016 

Temporada otonol invierno Al'\o 2016 440 460 

Temporada primavera/ verano Afio 2016 600 47~ 

Estas cantidades podrán ser aumentadas o disminuidas por el municipio en un 
20%. 

9) Los horados de retiro y cambio del calzado y las restricciones respecto a ofer1as u 
otros que las tiendas tengan, deben quedar claramente establecidas en el Anexo 
N• 8, de lo contrario queda entendido que además de la bonificación ofrecida a 
nuestros funcionarios(as) éstos(as) tem:trén acceso a todas las promociones. ofertas 
o liquicfaclones que la tienda tenga al momento del retiro del calzado. 

10) Los oferentes podrán presentar ofertas sólo para Damas y sólo para Varones o 
ambas en caso que el oferente cuente con los dos tipos de calzado pero en ltem 
separados ya que éstos que serán evaluados en forma independiente 

NRANGA/par 

Ptgina2de2 



ANEXO N"1 

LICITACIÓN PÚBLICA 

" ADQUISICION DE CALZADO DE VESTIR MASCULINO Y FEMINO PARA 

FUNCIONARIOS DE LA MUNICIPALIDAD DE PROVIDENCIA AÑO 2015·2016" 

INDMDUALIZACIÓN DEL OFERENTE 

DATOS DE LA EMPRESA 

NOMBRE O RAZÓN SOCIAL 

NOMBRE FANT ASIA 

DOMICILIO 

TEt_i;:FONO(S) 

R\JT. 

GIRO EMPRESA 

DATOS DEL REPRESENTANTE LEGAL 

NOMBRE 

DOMICILIO 

TELi:FONO(S) - ----FAX _ _ ___ _ 

R\JT. 

FIRMA REPRESENTANTE LEGAL 

MFAINRAIDCN 
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LICITAOÓN PÚBLICA 

ANEXON02 

"ADQUISICION DE CALZADO DE VESTIR MASCULINO Y FEMENINO PARA 
FUNCIONARIOS DE LA MUNICIPALIDAD DE PROVIDENCIA AÑO 2015-2016" 

RESUMEN DE ANTECEDENTES LEGALES DE lAS SOOEDADES OFERENTES 

ESCRITURAPÚBUCA 
DE CONSTITUCIÓN 

RAZÓN SOCIAL 

OBJETO 

CAPITAL 

SOOOS('") 

ADMINISTRACIÓN Y USO 
RA2ÓNSOOAL 

NOMBRE DIRECTORES (*'") 

REPRESENTANTE LEGAL 

DURACIÓN 

~ 
(•) EN CASO DE QUE LA SOCIEDAD OFERENTE ESTUVIERE CONSTITUIDA POR ALGUNA SOCIEDAD, SE 
DEBERÁ ADEMÁS INFORMAR EL NOMBRE DE LOS SOCIOS DE ESTA O ESTAS SOCIEDADES. 
(••j EN CASO QUE LA SOOEDAD OFERENTE FUERE UNA SOCIEDAD ANÓNIMA. 

FIRMA REPRESENTANTE LEGAL 

PROVIDENOA, __ DE - ----DE 

~NNRANGA 



_,_,,;,;' MUNICIPALIDAD DE 
'f!.it',;'.;· .'PROVIDENCIA 

MUNICIPALIDAD DE PROVIDENCIA 
Dirección Administración y Flnanzaa 
Departamento de AdministraciOn 
Secciófi Abastecimiento 

LICITACIÓN PÚBLICA 

ANEXON"J 

uADQUISICION DE CALZADO DE VESTIR MASCULINO Y FEMENINO FUNCIONARIOS 

DE LA MUNICIPALIDAD DE PROVIDENCIA AÑO 2015-2016" 
NOMINA RESUMEN DE EMPRESAS CON LAS QUE HA MANTENIDO CONTRATO 

NOMBRE EMPRESA 1 

Persona de Contacto 1 _ ______J_C'.ª~-- - - --- -
1 ~~electrónico 1 1 Fono 1 

Vigencia del Contrato 1 Des~~_] __ __ __j_ .1:'~"~~~1--------i 

cantidad de Calzado por Orden de ComJ)fa Emitida 1 

NOMBRE EMPRESA 1 

,_P_.,_~_o._d_e_Co_c_l.o_to_--Jl-----~--+l_c_.,_~9º_~1 _ _____ _ 
2 ~i:irreo electrónico 1 1 Fono 1 
~gencla del Contrato Desde Hasta 

Cantidad de Calzado por Orden de Compra Emitida 1 

~::o:::~:~:cr-~-·-¡-:-------,1-c-,-~o-~1--------J 
3 ~~==~=~to :De&del -~·l H·.,- -.. · 1-··-------i 

Cantidcd de Calzado por Orden de Compra Emitida 1 

NOMBRE EMPRESA 1 

,_P_•~-º-"'-~_coo_~º-"---Jl-----~--+l_ca~-- - - - ----J 
•rc~~~w~e<ectr~~º~""°~-~l-=-c--r-----~j-~~--------1 

V1aencia del Contrat~_~sde ! Hasta 

Cantidad de Calzado por Orden de Compra Emitida 1 

NOMBRE EMPRESA 1 

~e!sona de Contacto 1 

5 Correoelectrónico 1 

1 Cargo 1 

! Fono 1 

rv~;~~'º'~'~'l~C~oo~lra~to~~De~>~d'~------1~"~"=''~~-~~----
Cantidad de Calzado por Orden de Compra Emitida 1 

NOMDRE EMPRESA 1 

t-------+-------~--~- -~---~ 
Peiwna de Contacto 1 1 Cargo 1 

& Correoelectrónico 1 IFono I 
Vir,.,,nds del Contrato 1 Desde ! 1 Hasta 1 

Cantidad de Calzado por O rden de Compra Emitid::. 1 

MFAINRAJVGA 



_ •.. , ,., MUNICIPALIDAD DE 
~~· 'PROYIDENCI~ 

MUNICIPALIDAD DE PROVIDENCIA 
Dlrocclón Administración y Finanzas 
Oflpartamenk>deAdministración 
SecciOn Abastecimiento 

REPRESENTANTE EMPRESA 

RUT 

FIRMA 

FECHA 

MFN NRNVGA 

ANEXON"3 
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MUHICIPALIOAD DE PROVIDENCIA 
Dirección Admtnlstractbn y Finanzas 
Dep&rtamefltO de Adm1n1stracl6n 
Sección Abastecimiento 

LICITACIÓN PÚBLICA 
ANEXO N"4 

" ADQUISICIÓN DE CALZADO DE VESTIR MASCULINO Y FEMENINO PARA 

FUNCIO NARIOS DE LA MUNICIPALIDAD DE PROVIDENCIA AAO 2015-2016" 

DECLARACtóN JURADA 

NOMBRE O RAZÓN SOCIAL 

C~DULA DE IDENTIDAD O RUT 

DECLA RA: 

1. No haber sido condenaOO, dentro de los dos ª"°s anteriores al momento de presentación 
de la oferta, por prácticas antisindicales, por infracción a los derechos fundamerta!es del 
trabajador o por delitos concursales establecidos en el Código Penal (referidas en el 
articulo 4ºde la Ley Nº19.866, de Compras Públicas) 

2. No tener vinculación alguna con los funcionarios Directivos de la Municipalidad de 
Providencia, ni con personas unidas a ellos por los vínculos de parentesco descritos en 
la letra b) del artículo 54 de la ley N. 18.575, Ley Orgánica Constitucional de Bases 
Generales de la Administración del Estado. 

3 . No existe relación alguna con sociedades de personas de las que los directivos antes 
mencionados formen parte, ni con sociedades comanditas por acciones o anónimas 
cerradas en que aquéllos o éslas sean accionistas, ni con sociedades anónimas 
abiertas en que aquéllos o éstas sean duenos de acciones que representen el 10% o 
más del capital, ni con los gerentes, administradores, representantes o directores de 
cualquiera de las sociedades antedichas 

4. No estar condenado a la pena de prohibición -sea temporal o perpetua- de celebrar 
ados y contratos con organismos del Estado, establecida en el N°2, articulo 8° de la 
Ley 20.393, sobre responsabilidad penal de las personas jurídicas en los delitos de 
lavado de activos, financiamiento del terrorismo y delitos de cohecho (este punto de la 
declaración aplica exclusivamente a personas jurldicas). 

Finna Oferente o Representante Legal 

Fecha _______ _ 

MFA/~AA/DCN 
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ANEXON"5 

FORMULARIO ENTREGA DE MUESTRA 

LICITACION PÚBLICA 

.. ADQUJSICION DE CALZADO DE VESTIR MASCULINO Y FEMENINO PARA 

FUNCIONARIOS DE LA MUNICIPALIDAD DE PROVIDENCIA Af.10 2015 - 2016" 

NOMBRE EMPRESA 

R.U.T 

TELE FONO ------- E-MAIL: _ _______ _ 

Detalle de mue&.tras 

1 FECHA RECEPCION' 
HORA RECEPCION' 

ENTREGA 

~AINRANGA 

P.Jci~ldel 

RECIBE ENCARGADO BODEGA 

FIRMA Y TIMBRE 



•• . , '.~ MUNICIPALIDAD DE 
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CARTA OFERTA DEL CALZADO 

LICITACIÓN PÚBLJCA 

ANEXO N"6.1 

"ADQUISICION DE CALZADO DE VESTIR MASCULINO Y FEMINO PARA 
FUNCIONARIOS DE LA MUNICIPALIDAD DE PROVIDENCIA AÑO 2015-2016" 

NOMBRE DE EMPRESA 

RUT EMPRESA 

TELtFONO(S) _____ E-MAIL: ------

1 CALZADOVARON 

l %BONIFICACION 

FIRMA: _______ ___ __ _ 

FECHA· - --- ---------

MFA/llRAIDCN 



.,~ . .'·ii_ MUNICIPALIDAD DE 
liN·~;., ' PROVIDENCIA 

CARTA OFERTA DEL CALZADO 

LICITACIÓN PÚBLICA 

ANEXO N"6.2 

" ADQUISICION DE CALZADO DE VESTIR MASCULINO Y FEMINO PARA 
FUNCIONARIOS DE LA MUNICIPALIDAD DE PROVIDENCIA AÑO 2015-2016" 

NOMBRE DE EMPRESA 

RUT EMPRESA 

TELi:FONO(S) --- - -E-MAIL:------

1 CALZADO DAMA 

1 %BONIFICACION 

FIRMA: _ _ _ _________ _ 

FECHA: ____________ _ 
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MUNICIPALIDAD DE PROVIDENCIA 
Dlrtcdón de Administración y Finanzas 
Departamento de Administración 
$«:cl6n Abaslacimieoto 

LICITACIÓN PÚBLICA 

ANEXO N•7 

"ADQUISICION DE CALZADO DE VESTIR MASCULINO Y FEMENINO PARA 
FUNCIONARIOS DE LA MUNICIPALIDAD DE PROVIDENCIA AÑO 2015-2016" 

LICITACIÓN PÚBLICA 

METODOLOGÍA Y PAUTA DE EVALUACIÓN 

Las evaluaciones se realizaran, sobre la base de ros siguientes criterios, subcriterios, 
pautas y ponderaciones expresadas a continuación 

A. Criterios de Eyaluación 

Criterio Ponderación 
1. 8onifo;aci6n (Oferta Económica) 50% 
2. Experiencia 10% 
3. Calidad 25% 
4. Requisitos formales 5% 
5. Distancia Locales de Retiró 10% 

Total 100'"!. 

B. Fónnula de cálculo 

El puntaje de cada ltem, se ca lculará de la siguiente forma: 

1 Bonificación sobre el precio del calzado (50,...) 

Nota: Bonificación a evaluar /Mayor Bonificación X 100 

Puntaje 1: Nota x 0.50 

2. Experiencia de los Oferentes (ponderación 35%) 

2.1 Calidad del Servicio (70%) 

Se realizará una encuesta de calidad de servicio al monos a 3 cllontes del historial de los 
clientes con servicios similares declarado por el oferente en el anexo Nº3 de las Bases de 
Administrativas. Por lo que el oferente deberá ingresar por lo menos los antecedenles de 
6 de sus clientes. 

Para cada oferente se calculará el pvntaje con el promedio de las calificaciones 
resultantes de los encuestados (estos no pueden omitir ninguna pregunta). Una vez. 
obtenidos los tres PfOmedios de los encuestados se sumaran y se dividirán por 3 
obteniéndose el Promedio Final 

La encuesta que se aplicará, será la misma para todos los casos en la que se evaluara la 
calidad de seMcio de los oferentes, con calificaciones de 1 a 7, de donde 1 es muy malo, 
5 es regular y 7 es excelente. En Base a las notas obtenidas se asJgnara el respectivo 
puntaj&. 

MFAINRANGA 
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PROVl_DENCIA 

MUNICIPALIDAD DE PROVIDENCIA 
Oiroceión de Administración y Flnanzae 
Departamento de Administración 
Sec:clon Abaslecimlento ANEXON° 7 

Dicha encuesta será realizada por un integrante de la Comisión Evaluadora o por quién 
ésta designe y contemplará las siguientes preguntas: 

Tabla Encuesta 

Nombre 
Emnre11 

Teléfono 

Nº Pregunta 

!
Persona 

'" reannnde 

lcarno 

Califique en fonna general la 
satisfacción con la entrega y 
servicio oost-venta del oroducto 
Oispos!clón para atención de 
usuarios 

Existe buena disposición para 
cambio de calzado 

Cuenta con stock y numeración 
suficiente 

Cumple con productos ofrecidos 
en cantidad y calidad ofertada 

PROMEDIO EN PUNTAJE 

Tabla de asignación de puntaje 

DONDE: 
TablaW1 

Nota Punta/e 
7 100ountos 
6 80n11ntos 
5 70Dl.mlos 
4 55auntos 
3 30D'mtos 
2 1óountos 
1 Otluntos 

IMooto 1 
Contrato 

I Perfodo 1 

Nota 

Puntaje 2.1 = (puntaje obtenido) x O, 70 

MFA/NRA/\IGA 

Punh)e 
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MUNICIPALIDAD DE PROVIDENCIA 
Dirección de Administración y Finanzas 
Departamento de Administración 
SecciOn Abastecimiento 

2.2 Cantidad de Calzado (30%) 

ANEXO N°7 

Esta se evaluará de acuerdo a los cal7ados efectivamente facturados a los clientes 
encuestados según la siguiente tabla: 

Se evaluara la experiencia en contratos segün la siguiente tabla· 

Calzado Facturado Puntos 
SOBRE 1000 aares 100 auntos 

DE 700 HASTA 999 pares ~O puntos 

DE 400 HASTA 699 ares 30 nuntos 
MENOS DE 400 PARES 10Dtmtos 

Pontaje 2.2 (pontaje obtenido) x 0,30 

Punta je 2 =(Pontaje 2..1 + Puntaje 2.2) x 0,10 

3 Calidad (ponderación 25%) 

Para la evaluación de este criterio, se considerara dos subfactores 
3.1 Calidad de la Muestra (50%) 

3,2 Variedad de modolos (50%) 

3.1 Calidad de la muestra 

Cada integrante de la comisión evaluadora evaluara la calidad y el resultado de cada 

uno se sumara y se dividirá por 3 para obtener el puntaje final de la calidad, lo que 
postelionnente será traducido al pontaje señalado en la tabla N°2 

CALZADO MASCULINO Y FEMENINO 

1.1 CALIDAD DEL EXCELENTE BUENO REGULAR MALO NOTA PUNTAJE OBSERVACIONES 
CUERO 7,00 5,00 3,00 1,00 

EXCELENTE SUENO REGULAR NOTA PUNTAJE OBSERVACIONES 

TERMINACIONES 7,00 5,00 3,00 1,00 

FIRMEZA DE EXCELENTE BUENO REGULAR MALO NOTA PUNTAJE OBSERVACIONES 

7,00 5,00 3,00 1,00 

PROMEDIO FINAL•PROMEDIO (1.1+1.2+1.3> 

MFNNRNVGA 



MUNICIPALIDAD DE 
_l'ROVl~E~_CIA 

MUNICIPALIDAD DE PROVIDENCIA 
Dirección d• Administración y Finanzas 
Departamento de AdminlMración 
Sección Abastecimiento 

DONDE: 
Tabla Nº2 

Nota EQUIVALE 
7 100ountos 
6 BOnuntos 
5 70Duntos 
4 55nuntos 
3 30ountos 
2 10nuntos 
1 Onuntos ·--

Punlaje 3.1 (puntaje tabla) x 0,50 

3.2 Varktdad del Calzado 

ANEXO N°7 

Esta se evaluara según la variedad expuesta en los catalogos que deben presentar los 
oferentes y serán evaluados para ambos flems de acuerdo a la siguiente tabla: 

VARIEDAD CALZADO DE VESTIR Puntos 
SOBRE 21 VARIEDADES 100ountos 

DE 11 HASTA21 VARIEDADES 50puntos 

DE 05 HASTA 10 VARIEDADES 20ountos 
MENOS DE 5 VARIEDADES 5 nuntos 

Puntaje 3.2 (puntaje tabla) x 0,50 

Puntaje 3 • (Puntaje 3.1 + Puntaje 3.2) x 0,25 

4. Cumplimiento de los requisitos formales de presentación de la oferta (ponderación 

5%) 

Entrega toda la documentaci6n dentro de los plazos originales establecidos en las bases 

de Licitación 

100 DUOIOS 
O puntos 

Puntaj e 4 "'(P4.1ntaje obtenido) x 0,05 

MFA/NRANGA 

P~11a4de5 
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MUNICIPALIDAD DE PROVIDENCIA 
Direecl6n de Administración y Finanzas 
Departamento de Administración 
Sección Abastecimiento 

5. Distancia locales de Retiro (10%) 
Este requisito evalúa el radio de distancia de los locales ofertados para el retiro de{ 
calzado respecto de la distancia del municipio ubicado en Pedro de Valdivia 963, para 
minimizar el tiempo de desplazamiento de los funcionarios, segün la siguiente tabla 

Distancia del Local más cercano Puntos 
ea·o 2Km 100 puntos 

sobre 2 Km hasta 3 Km 50 puntos 

Sobre 3 Km hast¡¡ 6 Km 20 TJuntoo 
MAS DE 6 Km 5 nuntos 

Puntaje 5 (puntaje tabla) x O, 10 

PUNTAJE TOTAL: Corresponde la sumatoria de los Pl-'JlaJes conforme a los criterios 
evaluados. 

Pootaje Total= (punta}e 1 + puntsje 2 + puntaje 3+punta}e 4+puntaje 5) 

"PUNTAJE MAxtMO POSIBLE A ALCANZAR 100 PUNTOS. SE ADJUDICARÁ LA 
OFERTA QUE TENGA EL MAYOR PUNTAJE PONDERADO" 

MFA/NRNl/GA 
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CARTA OFERTA DEL CALZADO 

LJCITACIÓN PÚBUCA 

ANEXO N-8 

"ADQUISICION DE CALZADO DE VESTIR MASCULINO Y FEMINO PARA 
FUNCIONARIOS DE LA MUNICIPALIDAD DE PROVIDENCIA AÑO 2015-2016" 

NOMBRE DE EMPRESA 

RUT EMPRESA 

TElEFONO - - - -- E-MAIL:-- ----

HORARIO DE ATENCIÓN 

DIAS Y HORARIO PARA RETIRO DE CALZADO 

DIAS:. _ ___ ___________ _ 

HORARIO: _____ _________ _ 

HORARIO DE ATENC!ON QE CAMBIO DE CALZADO 

DlAS Y HORARIO PARA CAMBIO DE CALZADO 

DtAS:. _ ___ ___ ___ ___ __ _ 

HORARIO: ______________ _ 

RESTRICCIONES: (Indicar solamente si eidste algtín ~de restricción en plazo de cambio, 
liquidaciones, ele). 

MFA/NRAIDCN 
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LICITACIÓN PÚBLICA 

ANEXONR9 

"ADQUISICION DE CALZADO DE VESTIR MASCULINO Y FEMENINO PARA 
FUNCIONARIOS DE LA MUNICIPALIDAD DE PROVIDENCIA AÑO 2015-2016" 

DISTANCIA DE RETIRO DEL LOCAL MAS PROXIMO AL MUNICIPIO 

Indicar cual es el local mas. próximo de retiro de la Municipalidad ubica(ja en Pedro de Valdiviii 969, COmuna 
de Providencia; 

Dirección: _________________ _ 

Distancia en Kms: ___ _ _ __ _ 

NOMBRE O RAZÓN SOOAL EMPRESA 

FIRMA 

~AJNRA/VGA 


